
1.2.- Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente convenio, en 
términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación \ 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y su última reforma 
publicada en el referido medio de difusión oficial el 3 de oc'.;'b e 2025 (Rl:EP). ! 
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formidad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
A ministración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual 
tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

2.- Por Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, "LAS UNIVERSID~ " 
se crean como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado de Quint~óo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de educación superio~oló~co" 

3.- Para el ejercicio fiscal 2026, "LA SEP" emitió los Lineamientos de Operación del Pr. gmma . 
Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, Tipo Superior, previendo/ 
en el numeral VI como Objetivos del Programa el de "Contribuir a la atención de la demanda de educación 
media superior, superior y formación para el trabajo de las y los jóvenes de entre 15 a 22 años, a través 
de subsidios para organismos descentralizados estatales en los que se aporta de manera paritaria 
pres~I y presupuesto estatal para sufragar los gastos de servicios personales y gastos de 
o éración de los OD S". r~ 

DECLARACIONES /• \(Y 
1.- De "LA SEP"· 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". 

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. 

ANTECEDENTES 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026: QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO 
VILLANUEVA LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE 
JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 
EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, 
MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ASISTIDA POR ELDA MARÍA XIX EUÁN, 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y MARTHA PARROQUIN PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
CANCÚN, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHETUMAL, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
LA RIVIERA MAYA, Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULÚM, EN LO SUCESIVO "LAS 
UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORES, ENRIQUE ARTURO BAÑOS ABEDUN 
DE LIMA, ALFREDO MARÍN MARÍN, FRANCISCO JAVIER DEL REAL MEDINA, ERIC IVÁN ALCOCER 
ANGULO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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1.5.- Asimismo, la L )ES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, 
fracciones V y VI, d. pone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
progresivo, de co ormidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la 
educación sup or y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículo 
3o. de la C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado/., 
para el f nciamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades 

--.......J.a,I, ..... · "' ales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 
disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades 
federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales ~ 
respecto a los recursos federales que se destinen a las ~ituciones de educación superior de las \ y~ - ~ _ Pág;,,2d•36 

1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; promover los procesos de planeación 
participativa en las instituciones; promover procesos de autoevaluación y evaluación externa de los 
programas educativos y de la gestión institucional en las instituciones; promover, dentro del marco de las 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 
suscriban con las autoridades educativas de las entidades federativas, el funcionamiento y operación de 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las 
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las /\JI 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos t rr L..­ 
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de 
la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones 
VI y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación 
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades 
educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones 
siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo 
armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar 
políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de p~~e· s entre 
las instituciones de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, ~miMs d V 
las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educ ·on 
superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará me · nte la 
coordinación y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las 
autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación 
activa -ta utoridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
tér 1r10$Y confof . a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 



uán, Secretaria de Educación de Quintana Roo, participa en la suscripción del 
presente instrum to jurídico, de conformidad con el nombramiento número 215, expedido por María 
Elena Herm · da Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, en fecha 01 de 
novie de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 párrafo primero de la/. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19 fracción XI, 21, 30 fracción 
VII, y 40 fracciones 1, V, y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo; y 10, 12 y 14 fracción XXVII del Reglamento Interior de la_$_ecretaría de Educación, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 28 de junio de 202~ 

11.2.- Que María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 51, 78, 
90 fracción XXII, 91 fracción XIII y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dej)tl' ana 
Roo, y 2, 3, 4, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quiz:·llá"Roo. ,, 

Que Martha Parroquín Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación, cuenta con s · 

de ~o dis tuest~or los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Qui.nt a--lroO, ~~~racción IV, 21, 30 fracción VI 1 y 33 fracciones 1, XVI y XXXI 11 de la Ley Orgánic 
de . /1 dministración Púti>lica del Estado de Quintana Roo y 5, 9 y 1 O, apartado A, fracción 1 y apartado B, 
fr cción IV del Reglame to Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

11.1.- Que el Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. M-, 
06029, en la Ciudad de México. 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2026, ha concluido que 
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio 
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. 

1.6.- Concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 
y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han 
sido encomendadas. 

entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 
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111.2.- Universidad Te nológica de Chetumal 

c) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 29 fracción 1 de la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, así como del artículo 30 fracciones 1 y XVIII del 
Decreto de Creación de la "Universidad Tecnológica de Cancún", de fecha dieciocho de agosto 
de dos mil veintiuno y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo 
el día cinco de noviembre de dos mil veintiuno y que dichas facultades no le han sido s. 
revocada o limitadas de manera alguna. /. 

d) ~~arcr"iñ s del presente instrumento señala como domicilio el ubicado e~ ederal / 
ancún­Aeropuét o, número exterior manzana 5, lote 1, colonia Supermanzana 299, C.P. 7756~1 

Benito Juárez. Ci' dad de Cancún, Estado de Quintana Roo. 

a) Que la versidad Tecnológica de Chetumal es un Organismo Público Descentralizado de la 
A · lstración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizada a la;· 
Secretaría de Educación del Estado, de conformidad con lo establecido en el Decreto por el que 
se reforma integralmente el Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Chetumal, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de­crLlintana Roo, el catorce de julio del dos mi 
veintiuno. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado fWL, 
"Universidad Tecnológica de Cancún", tiene por objeto: el impulsar, ofrecer, impartir y consolidar 
la educación de tipo superior, en los niveles de Técnico Superior Universitario, licenciaturas y 
posgrados, así como realizar difusión cultural que contribuya a impulsar, fortalecer diversificar y 
equilibrar el desarrollo regional, estatal y nacional. Cumplirá con su objeto de acuerdo con los 
planes nacionales y estatales de la materia, de conformidad con los requerimientos sociales, 
económicos y ambientales del Estado y del país, propiciando la mejor calidad y su vinculación con 
los sectores sociales y productivos de bienes y servicios. 

a) Que la Universidad Tecnológica de Cancún es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Quintana Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 del Decreto de Creación de la "Universidad Tecnológica de Cancún" 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, el día cinco de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

111.1.- Universidad Tecnológica de Cancún 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

11.5.- Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 
2º piso Av. 22 de enero No. 1, Col. Centro, C.P. 77000, en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana 
Roo. 

11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2026. 

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES" ha acordado la participación del 
Poder Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los 
dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 
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c) Que su Recta , cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en ~\V 
términos de o dispuesto en el artículo 64, fracción primera de la Ley de las Entidades de la W 
Administr ión Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, artículo 27 y 30 fracción 11, del 
del D reto por el cual se Reforma Integralmente el Decreto de Creación de la Universidad/> 

.___ nológica de la Riviera Maya, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, el día 12 de noviembre de 2021. . 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, es una institución Pública de educación 
superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Quintana Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 o, del Decreto por el cual se Reforma Integralmente 
el Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, el día 12 de noviembre de . 

b) Que tiene por objeto formar Técnicos Superiores Universitarios que ha an eqresade­ 

sen' · _ ­· innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; · recer 
!') agramas de ontinuidad de estudios para sus egresadas y para egresados del nivel Técnico , 
Superior Univers ario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, qu, 
permitan a los es udiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura e ingeniería .. 

111.3.~ Universidad Tecnológica de la Riviera Maya 

e) Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Instituto Politécnico Nacional, sin número, lote 170, C.P. 77965, localidad de Subteniente López, 
municipio de Othón P. Blanco, ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

d) Que su clave de Registro Federal de Contribuyente ante el Servicio de Administración Tributaria /\tJJ 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es: UTC110826E32. I '''­' 

c) Que Alfredo Marín Marín, en su carácter de representante legal del Organismo Público 
Descentralizado Estatal, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, fracción primera de la Ley de 
las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y a lo previsto 
en los artículos 29 y 32 fracción VIII del Decreto por el que se reforma integralmente el Decreto de 
Creación de la Universidad Tecnológica de Chetumal, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, el día catorce de julio del dos mil veintiuno, facultades que no le han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico, por lo que acredita su personalidad mediante nombramiento que le 
fuera conferido en fecha primero de agosto de dos mil veintitrés, otorgado por la Licenciada María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

b) Que tiene por objeto formar Técnicos Superiores Universitarios que hayan egresado de 
bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido 
de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; ofrecer programas 
cortos de educación superior, de dos años, así como ofrecer la continuidad de estudios para la 
obtención del nivel licenciatura con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y 
calidad; ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del 
nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación 
Superior que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura y posgrado. 

P'''"' 5de 36 ~ 

d) Que para efectos del presente instrumento señala c~omicilio el ubicado en Avenida Paseo 
del Mayab No. 4000, Colonia Centro, C. P. 777 , Ciudad de Playa del Carmen, Estado de 
Quintana Roo. J 

.-;;::= /~ 
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SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuerdan asignar por partes iguales a "LAS 
UNIVERSIDADES", recursos ñnancieros para su ación durante el ejercicio fiscal 2026, conforme a \ 
lo señalado en el ANEXO TECN$CO ue a parte integrante del presentAinstrumento en sus 
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CLÁUSULAS , ( 

A.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL · . 
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin de 
contribuir a su operación. 

IV.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las 
actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra ­p· rte no s 
convertir' n rón tituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "L 
PARTES", os asuntos la rales relacionados con su propio personal. (_ /"· 

En érito de los anteriorJ antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: ~ 

IV.1.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 

superior. / 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

IV.- De "LAS PARTES": 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Región Zona 
13, Lote 001, Manzana 05 y 06, entre Calle 4 Norte y Av. 30 Norte, Colonia Cristal, C.P. 77760, 
Tulum, Quintana Roo. 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 27 y 30 del Decreto de creación de la Universidad 
Tecnológica de Tulum, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 24 de 
noviembre de 2022. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de Tulum", tiene por objeto: Formar Técnicos Superiores Universitarios 
que hayan egresado de bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución 
creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos 
y tecnológicos; Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para 
egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones 
de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura, 
ingeniería y posgrado. 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tulum es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 del Decreto de creación de la Universidad Tecnológica de Tulum, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 24 de noviembre de 2022. 

111.4.- Universidad Tecnológica de Tulum 

r\~ 
~ 
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"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaci nes adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin "'\1 
que esta aportación implique compromiso ~f ~partida a cargo de "LA SEP". \ fi A Páqina "'" 

TERCERA.­ "LA P" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función/, 
e su disponi · · ad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea obligada a aplicar disminuciones, 

" NO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en 
virtud de la naturaleza jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos Públicos Descentralizados 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban "LAS 
UNIVERSIDADES", se ejercerán en los capítulos de gasto conforme al Analítico de Presupuesto 
señalado en el numeral 3 del ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuesto 
podrá ser ajustado siempre y cuando "LA UNIVERSIDAD" justique plenamente el incremento de 
matrícula; no se rebase el techo anual establecido; no implique compromisos adicionales a los montos (VIV' 
asignados por "LA SEP", y que su implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por escrito ante la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP" de manera previa al inicio del cuatrimestre en el 
que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia del 
ajuste al Analítico de Presupuesto. 

"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad 
de $111,740,583.00 (Ciento once millones setecientos cuarenta mil quinientos ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto determine la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto invariablemente a la disponibilidad 
presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio 
fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para Organismos Descentralizados 
Estatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet 
(CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO 
TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

numerales 1 "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema 
Tecnológico del Estado de Quintana Roo" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales". 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticov 
con fines de lucro; construcción de bienes inmuebles nuevos o inconclusos de ejercicios fiscales 
anteriores; compra o arrendamiento de vehículos conforme al artículo 16 de la Ley de Austeridad 
Republicana; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicato 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal cualquiera que fuera su régimen de contratación; servicios de edecanes 
maestros d~QQ!as, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la Rr ción del 

:e:::~:~ .. están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajusta[ ~ los 
. onto~ dde 

11?.Cs 
p~e1 stacdion s ligtadas1 y nTo blig1addas al dsa81ario1dautorizad1 as spor "LA SEP~b"1,_ así Scomo a la q¡, , 

viqencia e ata ego e ues os y os a u a ores e ue os para os ervidores u ices uperiores 
y de Mandos Medios, P. sonal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA SEP". 



d) Transferir a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES" los recursos que le sean 
ministrados por "LA SEP" en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción. 

e) Aportar los recursos que le corresponde otorgar a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5/ 
(cinco) días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO del presente 
instrumento. "LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda 
aportar a "LAS UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. 

c) Enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda, conforme a la 
calendarización del ANEXO TÉCNICO. 

b) A más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá 
comunicar mediante oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA 
SEP" el formato de catálogo de beneficiarios (firmado) y los datos de la cuenta productiva específica ~ 
aperturada en la cual se llevará a cabo la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

a) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva 
específica, para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a: 

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 1 O (diez) días hábiles posteriores 
al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtengan "LAS UNIVERSIDADES", 
por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que presten, serán integrados al patrimonio de 
dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como 
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para efectos del presente convenio. 

Por otra parte, en caso de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta! para 
otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a realizar aportaciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. 
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f) Reintegrar a:::ta:::=f.e.sa ería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, ios­r rsos 
financie~~derales 'minis dos por "LA SEP" y los rendimientos financieros genera~e al 31 de 
dicie re de 2026 no haya sido transferidos total o parcialmente a la cuenta produ~ecí­fie e 
"L UNIVERSIDADES". 

~ 

) Entregar a la Direcció General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", dentro 
e los primeros 15 (qul ce) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el formato de Informe 0~ de Seguimiento de ecurso Federal y los estados mensuales de movimientos financieros que reciba de U 
s institucione anearías respecto de la cuenta productiva específica que aperture para la recepción de 

los inancieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2026. / • 

h) Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) mediante el Sistema de Recurso 
Federales Transferidos (SRFT), disponible en https://www.mstwls.hacienda.gob.mx, de forma trimestral 
y anual, informes sobre el ejercicio, destino, re ultados y, en su caso, reintegros de los Recursos 
Federales Transferidos por "LA SEP" en e esente convenio, de conform-A:n las dis:.::~c:o,~:: \ 



b) Integrar la información estadística cuatrímestral.Reportar en la fecha establecida por la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas Y. ?.e+itecñicas, su información estadística cuatrimestral: de "'\l 
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c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar 
semestralmente (durante los diez primeros días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez 
días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el 
Registro Nacional de Profesionistas. 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las obligaciones señaladas en fVJ.­" 
el Convenio de Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los títulos profesionales de las 
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. 

a) Cumplir el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los 
productos que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. 

111. Obligaciones Sustantivas: 

11. Remitir oportunamente la información de las obligaciones derivadas del presente Convenio a través de 
la plataforma denominada "Tablero de información para Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
<TIUTyP>", apartado: Programas Presupuestario// Programa U006. 

l. Dar a conocer el contenido del presente Convenio Específico a los miembros de su máximo órgano de 
gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejercicio fiscal. 

SEXTA.­ "LAS UNIVERSIDADES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento, para acceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligan a lo siguiente: 

jurídicas aplicables, así como atender las observaciones que se realicen en el sistema, para lo cual se 
deberá gestionar ante la SHCP el acceso al SRFT. 
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d) Acciones en materia de Cultura de la Paz. Informar semestralmente (durante los diez primeros días 
del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP" a / 
través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas las acciones en materia de 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 
específico las d~ ·=· o, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de 1 

víctimas, y d ·erá de e · con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educa.s!ón uperior, 
así como ender las directric s emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres. é.....--L-- 
IV. ligaciones de Planeaci n y Evaluación: 

perativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de ...._JI 
niversidades Tecno ' icas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2026 su Programa ~ 

Operativo Anual cual deberá alinearse al Programa Sectorial de Educación 2025­2030 y a los 
ineamient enerales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos pvr • 

la rr cc1ón General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales 
durante los primeros 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de cada cuatrimestre. 



e) Presentar el Informe final de resultados. Present~a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un ~etme final al término de la vigencia del presente 
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo.seontorme a las disposiciones legales aplicables, en el ~ 
formato establecido para ello integrado en .Jr'6meral 5 del ANEXO TEC.::::.1t NICO ·­ ¡JA ~ Página 10de 36 

d Entregar los reportes trl estrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Repo ar de cy 
anera trimestral a "LA EP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y · ~ 

itécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
nvenio, en término e las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la información y debiendo daY* 
mplimiento a lo stablecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

J icio Fi 026. 

c) Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito 
a "LA SEP" .:t.~és...d.e la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas .den ro de 
los prim s 10 (diez) días ábiles posteriores al término de cada trimestre, el lnformrortaciones 
feder es y estatales. ../' 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria 
legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores av· 
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que 
reciba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con lo 
señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. 

V. Obligaciones Financieras: 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA ~ 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a su formalización. 

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días 
hábiles posteriores al inicio y término de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos 
medios, personal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestre 
correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO 
TÉCNICO. 

d) Entregar un Informe sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de la 
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 
informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula. 

c) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar durante los diez primeros 
días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027, tanto 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y a la Cámara 
de Diputados, los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula y un informe 
semestral específico sobre la ampliación de esta. 

calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante los medios establecidos por la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP". 
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i) Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no 
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 
2026 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente convenio, así/ 
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la 
Ley de DiscipUAazinanciera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la 
termina · 'n anticipad del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

Para la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, de conformidad con lo 
previsto en la normatividad aplicable en materia de transparencia, en toda la papelería y documentación 
oficial deberá incluirse de manera visible y relevante la siguiente leyenda: "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. " 

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene las Universidades 
en la función social educativa con la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en su página 
oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con motivo del 
presente Convenio, así como la información relacionada sobre el registro, la asignación, los avances 
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información 
actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que 
tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el resultado de las 
sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos establecidos en cada 
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la participación del personal que labora en las 
instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relevante {V\'1- 
para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. 

g) Resguardo la información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos 
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa 
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado. 

f) Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor 
externo. Proporcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercicio 
fiscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante estados 
financieros dictaminados por auditor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria. 

j) ntregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar a informació 
informes adicionales que 1 efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Di~cción Gener Cie 
niversidades Tecnológic · y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

k) Facilitar los proce s de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte e¿, 
e la Auditoría Su ior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 

co io e 'rminos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables,/, 
detallando la información en cumplimiento a lo establecido ~­Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y su normativid interna. 



74s; 

.­ En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento de presente 
convenio, "LA ARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante este instrumento. ~ 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de '{)~ 
diciembre del 2026, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los/ 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del r~ instrumento, lo suscriben en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo 026. 

DÉ / A S UNDA. "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 
d Presupuesto y Res onsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubername ­!­;­fa ey 

e Disciplina Financien de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupue e Egresos e 
la Federación para el jercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en 
cualquier tiempo, la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera/' 
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, designan como 
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA 
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación y "LAS 
UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría. 

Cada una de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de 
reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otra, alegando cualquier tipo . "' 

11/ de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. ( 'tV"' 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

OCTAVA.- El personal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las acciones 
materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se 
crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, 
a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" también convienen en alentar las acciones que emprenda "LAS UNIVERSIDADES", a 
fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación Superior. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" reciban los recursos 
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de estos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y 
fiscalización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus 
competencias, respecto al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio. 

' 
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o Marín Marín 
Rector de la iversidad Tecnológica de 

Chetumal 

Enrique Art 
Rector de 1 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

J Martha ar quin Pérez 
Secretaria de anzas y Planeación 

Secretaria de Educación 

María Elena He~ .. Lezama Espinos. 
Gobernadora del E~,a~o de Quintana Roo PE 

~ 

NO DEL ESTADO" 

iversidades Tecnológicas y 
Politécnicas 

Por: "LA SEP" 
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ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE ECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL BSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODE JECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 
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):. ) UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULUM 
/ j MINISTRACIÓN 

Mes A~~ción 
PERIODO DE 

1 
Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

ederal 

\ Enero / $0.00 $0.00 $0.00 
­Eebrero .s-> 

./ $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $2, 186,640.00 $2, 186,640.00 $4,373, 280. 00 
Abril $1,639,980.00 $1,639,980.00 / $3,279,960.00 Enero a 
Mayo $0.00 $0.00 / $0.00 noviembre 2026 

Junio $0.00 $0.00 1/ $0.00 
Julio $819,990.00 $819,990.0j) $1,639,980.00 
Agosto $0.00 . $9/00 $0.00 ·:¡ 2~ 
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2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES A/ 
EJERCICIO FISCAL 2026 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Universidad 
Presupuesto 

Total 
Federal 50% Estatal 50% 

Universidad Tecnológica de Tulum $5,466,600.00 $5,466,600.00 $10,933,200.00 
Universidad Tecnológica de Cancún $63,454,578.00 $63,454,578.00 $126,909, 156.00 
Universidad Tecnológica de la Riviera $24,978,071.00 $24,978,071.00 $49,956, 142.00 
Maya 
Universidad Tecnológica de Chetumal $17,841,334.00 $17,841,334.00 $35,682,668.00 

Total $111,740,583.00 $111,740,583.00 $223,481, 166.00 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
e) Recursos federales:$ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales .señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $111, 7 40,583.00 

(Ciento once millones setecientos cuarenta mil quinientos ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.) 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$111,740,583.00 (Ciento once millones setecientos cuarenta mil quinientos ochenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

0236/26 
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MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN Federal 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 V Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $25,381,831.00 $25,381,831.00 $50, 763,662.00 
Abril $19,036,373.00 $19,036,373.00 $38,072,746.00 / 

Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $9,518, 186.00 $9,518, 186.00 $19,036,372.00 . 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 .r 

Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $9,518, 188.00 $9,518, 188.00 $19,036,376.00 
Noyi~re ~ $0.00 $0.00 $0.00 

V ) .. Durante 
/Diciembre , $O.OO $O.OO $O.OO diciembre 2026 al 

primer trimestre 
del 2027* __. ­ 

Total Anual ,$63,454,578.00 $63,454,578.00 $126,909,156.00 /. 
1 Nota~ción de recursos federales <t¿Pende de la disponibilidad presup\lestaria ~ 

* En tér · os de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina Financiera de las .. 
1:nt1dades Federativas los Munici ios. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANCÚN 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN 
PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $819,990.00 $819,990.00 $1,639,980.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 

Total Anual $5,466,600.00 $5,466,600.00 $10,933,200.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULUM 
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$0.00 
$5,35zj400.00 $5,352,400.00 
$7, 136\533.00 $7, 136,533.00 

Octubre $2,676,201.00 $2,676,261.00 $5,352,402.00 / 
~N_o_v_ie_m_b_re_~ $0_._oo~--____,~/'_$O_._oo__,_ $O_._oo__,_ _,~' 

¡{ ¡~ \ 

Agosto _..,,V $0.00 $0.0Q. $0.00 ~--. ·~7 
:-..r--.:- ,!Ore $0.00 $~ÓO $0.00 (___ . - 

Junio / $0 00 $0 00 $0 00 Enero ª 
i---------t-----:r~---·___,i--------·___, . ---1 noviembre 2026 
Julio /$2,676,200.00 $2,676,200.00 $5,352,400.00 

Mayo / $0.00 $0.00 
~il 

$14,273,066.00 
~ $0.00 $0.00 Febrero.s­>"' $0.00 

$0.00 $0.00 $0.00 / Enero 

Total Mensual Aportación 
Federal Aportación Estatal 

PERIODOpE V 
EJECUCION 

MINISTRACIÓN 

$10,704,800.00 

Mes 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHETUMAL 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. (V(l/ 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $9,991,228.00 $9,991,228.00 $19,982,456.00 
Abril $7,493,421.00 $7,493,421.00 $14,986,842.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $3,746,710.00 $3,746,710.00 $7,493,420.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $3,746,712.00 $3,746,712.00 $7,493,424.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 
Total Anual $24,978,071.00 $24,978,071.00 $49,956, 142.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA RIVIERA MAYA 

0236/26 
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/ 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
/ 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del2027* 
Total Anual $17 ,841,334.00 $17,841,334.00 $35,682,668.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHETUMAL 

02_36/26 



PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARl\l\l 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAl OOSTO NÓMlNA 

OOSTO PERIODO 
UNITARIO MENSUAl 

PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓNSOCIOEMOCIONAL o s 26,166.90 $ $ 

ABOGADO ESCOLAR 1 s 24,677.BO s 24.677.80 s 296, 133.60 

MÉDICO GENERAL ESCOLAR o s 26,166.90 s s 
ENFERMERA ESCOLAR o s 22.150.90 s s v 
COORDINADOR 1 s 18,595.60 s 18,595.60 $ 223, 147.20 

INVESILGAOOR ESPECIAUzil:&.O o s 18,595.60 s s .: f11:JGÉNIEROENSISTEMAS ' 1 s 14,628.80 s 14.628.80 s 175,545.60 

ESPECIALISTA TECNICO '1 o s 12,906.60 $ s 
JE FE DE OFICINA 1 s 11,626.10 s 11.,626.10 $ 139,513.20 - 

TÉCNICO BIBLIOTECARIO ¡ o s 10,405.25 $ s ' 
TÉCNICOENCONTABILIDAD j o s 10,405.25 s $ QJ· 1 
ANALISTAADMINISTRATIVO / o $ 10.123.65 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZADO,ÉN ELECTRÓNICA o s 10,123.65 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZl>fl"O EN MANTENIMIENTO 1 s 10, 123.65 s 10,123.65 s 121,483.80 

CHOFER DE RECT.J<l'R o s 9,582.47 s s 
JEFE DE sE>Wf(';1os DE MANTENIMIENTO o s 9.582.47 $ 

$ ·-------- V ICHO FER ADMINISTRATIVO o s 9,582.47 $ $ .r:" - 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 s ,...-9'.582.47 $ 9,582.47 1 s: 114,989.64 

SECRETARIA DE RECTOR 1 s / 10,405.25 s 10,405.25 ~863.0CY 

SECRETARIA DE SECRETARIO o L.$' 10,262.25 $ $ - / 
SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA / 

.. 
o s 10,123.65 $ s 

SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA o/ $ 9,990.40 $ $ 

SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO /o s 9,834.65 s $ 

~··· .. .. . . .. .. ·.:•:-c;I!: ~ ... 
e: •... • ; ·­~~­ y 2 
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7 s ~ ­­Pá'gina 19 de 36 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUB.DO MENSUAL OOSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITAl\10 MENSUAi. 

PROFESOR TITULAR "A" o s 30,313.75 s s 
PROFESOR TITULAR "B" o s 35,882.50 s s 
PROFESOR TITULAR "C" o s 42,068.70 s s 
PROFESOR ASOCIADO "A" o $ 20.870.45 $ $ 

PROFESOR ASOCIADO "B" o s 23,405.55 s s 
PROFESOR ASOCIADO "C" 2 s 26.229.80 $ 52,459.60 s 629,515.20 

TECNICO ACADEMICO "A" o s 17,874.60 $ s 
TECNICO ACADÉMICO "B'" o s 19,667.50 s $ 

TECNICO ACADEMICO "C" o s 21,630.00 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" ( HISIM) o s 540.90 s s - 

PROFESOR DE ASIGNATURA"B" (HISIM) 159 s 606.65 s 96,457.35 s 1, 157,488.20 

PROFESOR DE ASIGNA TURA "C" ( HISIM) o s 679.80 $ s 
SUBTOTALPERSONALACADÉMIOO s 239,770 • .20 s 148,916.95 s 1,787,003.40 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUB.DO MENSUAi. COSTO NÓM1NA COSTO PERJODO 

UNffARlO MENSUAi. 

RECTOR 1 s 78,439.60 s 78,439.80 $ 941,277.60 

SECRETARIOACADEMICO o s 66,679.05 $ $ 

SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS o s 66,679.05 $ s 
ABOGADO GENERAL o s 58,838.15 $ s 
CONTRALOR INTERNO o s 58,838.15 s s. 
DIRECTOR DE ÁREA 3 s 58.838.1•5 s 176,514.45 s 2, 1'18, 173.40 

SUBDIRECTOR DE ÁREA o $ 41,729.20 s s 
JEFE DE DEPARTAMENTO 3 $ 30,323.60 $ 90,9·70.80 s 1,09·1,649.60 

SUBTOTALSUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 7 s 460,365.15 $ 345,925.05 $ 4, 151, 100.60 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: A­111 

23CLAVE001 ­ UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULUM 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITECNICAS . <:.,,Educación ¡ /f. ... -.·~·-'·."P·"··""'""· "'~ . ._ ";.,"' _, • Secretarla de Educación Pública __ 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

0236/2,6~ 
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PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

DESPENSA(HORAS HSM) 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") 1,020.40 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 1,124.55 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PRO FES OR TITULAR "C") s 1,254.55 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 743.90 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 845.60 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO 'Ci 927.20 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 403.15 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 427.15 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 528.35 MENSUAL 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO S 1,682,287.90 S 679,877.36 S 454,916 17 S 2.817,081.42 

115,308.35 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DÍAS 119,133.56 79,711.74 198,845.30 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% $ 561,134.09 178,164.24 119,208.90 858,507.23 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 3.175% $ 178,696.16 56,737.36 37,962.71 273,396.24 

CUOTA SOCIAL SALUD 13 12.651•1 No. PLAZAS ("I 1,062.60 1,573.93 1,062.60 3,699. 13 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 5.00(')No. PLAZAS(*) 
$ 420.00 $ 622.11 $ 420.00 1,462.11 

12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% 281,411.28 89,350.17 59,783.80 430,645.25 

RETIR012 2% 83,022.01 35,740.07 23,913.52 142,675.60 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: A-111 

/ SERVICIOS DE GUARDERÍA o 1.428.00 MENSUAL $ 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 2,682.60 ANUAL s $ 
LENTES $ 2,550.00 ANUAL $ 
ÚTILES ESCOLARES s 714.00 ANUAL $ 
IMPRESIÓN DE TESIS $ 1,885.45 ANUAL $ 

$ 2,040.00 ANUAL 

$ 3,570.00 ANUAL 

997.55 ANUAL 1,995.10 
24.95 ANUAL 3,967.05 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL COSTO TOTAL 
PERIODO 

0236/26 
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Inv 1rrnblPmente: esca drsrnbucron queda suieta a la drsporutnlioad ure supuestal riel Gobierno Feuerat para el ejerc« o fsc.cit .:J26. conforme J le estable ..... «ío e­ 
el Convenio Espnr: ilrco ausento entre et Gobierno F;:dero:tl y el Gohmrno Estatal. as­ corno a las drsposiciones y ptazos qua pura tat efecto establez ca la SHCP 
p~1ra su PJf.HC\CIO. 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL S 5,466,600.00 S 5,466,600.00 S 10,933,200.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

10,788,895.93 

367,812.00 

182,607.71 

7, 133, 780.04 

RESUMEN 

24.95 170 

MATERIAL DIDÁCTICO (HORAS HSM) 

DESPENSA (HORAS HSM) 
""'º 

A­111 s 35.20 MENSUAL 23,936.00 s 23,936.00 
A­111 s 21.05 MENSUAL s 14,314.00 s 14,314.00 

s 38,250.00 

.. .... ti'• •• .. . ,-. IWl•H~i•l .. .... ... . .. l;!;T•1>"'1h 

AGUINALDO $ 40.868.00 CUOTA SOCIAL SALUD /3 s 452.74 
PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO $ 24,520.80 CUOTA SOCIAL CESANTiA 12 s 178.95 
SEGURIDAD SOCIAL 11 $ 36,670.86 APOYO ALAVIVIENDA1' $ 18,390.60 
CESANTiA EN EDAD AVAW.ADA 12 $ 11,678.03 RETIRO" $ 7,356.24 ... .. .... ·•· .. . s 140,116.21 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A"(H/SIM) 

4 

367,812.00 

0236/26 
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PLANTILLA DE PERSONALADMINISTRATIVOY SECRETARIAL 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UN!TAAIO MENSUAL 

PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIO EMOCIONAL o s 26.166.90 $ s 
ABOGADO ESCOLAR o $ 24,677.80 $ $ 

MEDICDGENERAL ESCOLAR o $ 26,166.90 $ $ 

ENFERMERA ESCOLAR o $ 22,150.90 s s 
COORDINADOR 38 $ 18,595.60 $ 706,632.BO s 8,479,593.60 

INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o s 18,595.60 s $ - 

INGENIERO EN SISTEMAS 1 s 14,628.80 s 14,628.80 s 175,545.60 

ESPECIALISTA TÉCNICO o s 12,906.60 $ $ 

JEFE DE OFICINA 24 $ 11,626.10 $ 279,026.40 $ 3,348,316.BO 

TÉCNICO BIBLIOTECARIO 3 $ 10,405.25 $ 3.1,215.75 s 374,589.00 

TÉCNICO EN CONTABILIDAD 4 $ 10,405.25 $ 41,621.00 $ 499,452.00 

ANAIJS.~!5MI NIS'F­RATWG­...._ 13 $ 10,123.65 $ 131,607.45 s 1,579,289.40 ' 
'f(Gi<IÍCO ESPECIALIZADO EN Eef,.CTRÓNICA 8 $ 10,123.65 $ 80,989.20 s 971,870.40 

,/ 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MAN\ENIMIENTO ,• 7 $ 10,123.65 $ 70,865.55 $ 850,386.60 

CHOFER DE RECTOR \ 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 

JEFE DE SERVICIOS DE MANTENIMIEf/10 o $ 9,582.47 $ s 
CHOFER ADMINISTRATIVO ! 3 $ 9,582.47 $ 28,747.41 $ 344,968.92 

ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANT,iNIMIENTO 3 $ 9,582.47 $ 28,747.41 $ 344,968.92 

SECRETARIA DE RECTOR / 1 $ 10,405.25 $ 10,405.25 s 124,863.00 

SECRETARIA DE SECRETAOO 1 s 10,262.25 $ 10,262.25 $ 123,147.00 

SECRETARIA DE DIRS9f(JR DE ÁREA 7 s 10,123.65 $ 70,865.55 $ E·v SECRETARl~BDIRECTOR DE ÁREA o s 9,990.40 s $ ~ - 

"">ARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO / 
/ 2 s 9.834.65 $ 19,669.30 y 

·;•~3~~~~:~~ ~ :. .... .. ., • .. . :· .. 
/ •.... •I• ' • ...... Y.- ..... 

/' 
""""='=" ... __ 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 

PROFESORTITULAR"A" 12 $ 30,313.75 $ 363,765.00 $ 4,365, 180. 00 

PROFESOR TITULAR "B" o $ 35,882.50 $ $ 

PROFESDRTITULAR "C" o $ 42,068.70 s $ 

PROFESORASOCIADO "A" o $ 20,870.45 $ s 
PROFESORASOCIADD "B" o s 23,405,55 $ s 
PROFESORASOCIADO "C" 70 s 26,229.80 $ 1,836,086.00 $ 22,033,032.00 

TECNICO ACADÉMICO "A" o $ 17,874.60 $ s 
TECNICO ACADÉMICO "B" o $ 19,667.50 s s 
TECNICO ACADEMICO "C" o $ 21,630.00 $ $ 

PROFESOR DE ASIGNATURA"A"( H/S/M) o $ 540.90 $ $ 

PRDFESORDE ASIGNATURA "B" (H/S/M) 3,201 s 606.65 $ 1,941,886.65 $ 23,302,639.80 

PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H/S/M) o $ 679.80 $ s 
SUBTOTAL PERSONALACADÉMI CD $ 239,770.20 $ 4, 141'737.65 $ 49, 700, 851. 80 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 $ 78,439.80 $ 78,439.80 $ 941,277.60 

SECRETARIO ACADÉMICO 1 $ 66,679.05 $ 66,679.05 s 800,148.60 

SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 s 66,679.05 s 66,679.05 $ 800,148.60 

ABOGADO GENERAL o $ 58,838.15 $ $ 

CONTRALOR INTERNO 1 $ 58.838.15 $ 58,838.15 s 706,057.80 

DIRECTOR DE ÁREA 10 s 58,838.15 s 588,381.50 s 7,000,578.00 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 2 s 41,729.20 s 83,458.40 s 1,001,500.80 

JEFE DE DEPARTAMENTO 16 $ 30,323.60 $ 485,177.60 $ 5,822, 131.20 

SUBTOTALSUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 32 $ 450,365.15 $ 1,427,653.55 $ 17, 131,842.60 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: A­111 

23EUT0001 F­ UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANCÚN 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITECNICAS 1 bt:'P ­· .. ~~.:.::;­..;.."'.:­ 
Educación 
Secretarla de Educ.ación PUblica 

~ ·~~~~~~ 
'"""""..;· 
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IMPRESIÓN DE TESIS 

CANASTILLAS DE MATERNIDAD 

SERVICIOS DE GUARDERIA 40 $ 1,428.00 MENSUAL 57,120.00 685,440.00 

$ 2,682.60 ANUAL 21,460.80 $ 21,460.80 

80 $ 2,550.00 ANUAL $ 204,000.00 $ 204,000.00 

120 $ 714.00 ANUAL $ 85,680.00 $ 85,680.00 

4 $ 1,885.45 ANUAL $ 7,541.80 $ 7,541.80 

$ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 

3,570.00 ANUAL 3,570.00 $ 3,570.00 

82 997.55 ANUAL 81,799.10 $ 81,799.10 

3,201 79,864.95 $ 

LENTES / 
ÚTILES ESCOLARES 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL C~~T:i~~~AL 

DESPENSA (HORAS HSM) $ 1,352, 102.40 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") $ 1,020.40 MENSUAL 146,937.60 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") $ 1,124.55 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") $ 743.90 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL 778,848.00 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 403.15 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 427.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 528.35 MENSUAL $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS Al SALARIO 

1,705,021.87 368,367.98 $ 994,017.04 $ 342,636.85 $ 2% 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 7,on,909.60 s 18,900,993 91 s 7,009,337.35 s 32,986,240.86 

4,604,384.30 920,919.95 $ 2,485,042.59 

• se PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DÍAS 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24DÍAS 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% $ 2,389,652.99 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
12 3.175% 760,997.82 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 (')No. PLAZAS(') 

4,857.60 
12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTIA 12 
5.00 (')No. PLAZAS(') 

1,920.00 $ 
12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA 14 5% 1,198,421.76 

475,884.52 

3,313,390.12 $ 1,227,893.27 4,541,283.39 

4,955,174.92 $ 1,836,314.39 9,181,142.30 

1,578,002.04 584,784.17 2,923, 784. 03 

38,021.91 17,608.80 $ 60,488.31 

15,028.42 6,960.00 23,908.42 

RETIR012 

• I 1 • AGUINALDO 

COSTO PERIODO 
AOMIN1STRATIVO Y 

SECRETARIAL ACADÉMICOS 
MANDOS 

SUPERIORES Y 
MEDIOS ­­­­­­·­­­­ ' 

BASE DE CÁLCULO CONCEPTO 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: A-111 

0236/26 

--- 
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DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES 
~CNOLO(UCAS y POLfTECNtCAS 

v/lTP 
193 Cle ta Ley del ISSSTE ¡FOV!SSSTEI 

,. 

1 Con base en tosArt. 4 . 75, 140 Y 199 ce la t.ev oet ISSSTE 

02 de tu Ley del ISSSTE 

mvanablernente esto distribución queda sujeta a la rnsporutntmad presupuestar oet Gotnerno Federal para el ejercrcio fiscal 2026, conforme a 10 estaotecrco cll 

el Com:emo Espec1f1co suscnto .ntre et oomeioo Federal y el Gobierno Estatal. asr corno a las cnsposiciones y plazos oue pura tdl etecro estabtezca ld SHCP 
para su ejercrc.o 

OTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL $ 63,454,578.00 $ 63,454,578.00 $ 126,909.156.00 

TOTAL ESTATAi!. / FEDERAL 

125,873,437.19 $ 

s 
$ 

40,622,343. 71 $ 

85,251,093.48 s 

s 
s 
$ 

PRESTACIONE~ LIGADA~Al, SAf'e.fllO 

RESUMEN 

$ 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 
s SEGURIDAD SOCIAL 11 APOYO A LA VIVIENDA" 
$ PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 

AGUINALDO 
CUOTA SOCIAL CESANTÍA n 
CUOTA SOCIAL SALUD 13 

0236/26 



SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA 
SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA 

SECRETARIA DE SECRETARIO 

SECRETARIA DE RECTOR 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

CHOFER ADMINISTRATIVO 

JEFE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

MEDICO GENERAL ESCOLAR 

ABOGADO ESCOLAR 

PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIO EMOCIONAL $ 26,166.90 $ 26,166.90 $ 314,002.80 

o $ 24,677.80 $ $ 
o $ 26.166.90 $ $ 
o $ 22,150.90 $ $ 
9 s 18,595.60 $ 167,360.40 $ 2,008,324.80 

o $ 18,595.60 $ $ 

$ 14,628.80 $ 14,628.80 $ 175,545.60 & o $ 12,906.60 $ $ 
4 $ 11,626.10 $ 46,504.40 $ 558,052.80 

$ 10,405.25 $ 10,405.25 $ 124,863.00 

o $ 10,405.25 $ $ 
6 $ 10,123.65 $ 60,741.90 $ 728,902.80 

o $ 10,123.65 $ $ 
2 $ 10,123.65 $ 
o $ 9,582.47 $ 
o $ 9,582.47 $ '-. 
o $ 9,582.47 $ 

$ 9,582.47 $ 

/ 1 $ 10.405.25 $ 
o s 10,262.25 $ \ 3 $ 10,123.65 $ 
o $ 9.990.40 

$ 9,834.65 v· 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNJTARlO MENSUAL 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR "A" o $ 30,313.75 $ $ 

PROFESOR TITULAR "B" o $ 35,882.50 $ $ 

PROFESOR TITULAR "C" o s 42,068.70 $ $ 

PROFESOR ASOCIADO "A" o $ 20,870.45 $ - $ 

PROFESOR ASOCIADO "B" o $ 23.405.55 $ $ 

PROFESOR ASOCIADO "C" 26 $ 26.229.80 $ 681,974.80 $ 8, 183,697.60 

TECNICO ACADEMICO "A" o $ 17,874.60 $ $ 

TECNICO ACADÉMICO "B" o $ 19,667.50 $ $ - 
TECNICO ACADÉMICO "C" o $ 21,630.00 $ $ - 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) o $ 540.90 $ $ - 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (H/S/M) 1,090 $ 606.65 $ 661,248.50 $ 7,934,982.00 

PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H/S/M) o $ 679.80 $ $ - 
SUBTOTAL PERSONALACADÉMICO $ 239,no.20 $ 1,343,223.30 $ 16, 118,679.60 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 $ 78.439.80 $ 78.439.80 $ 941,277.60 

SECRETARIO ACADÉMICO o $ 66,679.05 $ $ - 
SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS o $ 66,679.05 $ $ - 
ABOGADO GENERAL 1 $ 58,838.15 $ 58,838.15 $ 706,057.80 

CONTRALOR INTERNO 1 $ 58,838.15 $ 58.838.15 $ 706,057.80 

DIRECTOR DE ÁREA 4 $ 58,838.15 $ 235,352.60 $ 2,824,231.20 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 4 s 41,729.20 $ 166,916.80 $ 2,003,001.60 

JEFE DE DEPARTAMENTO 8 $ 30.323.60 $ 242,588.80 $ 2,911,065.60 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 19 $ 460,365.15 $ 840,974.30 $ 1O,091,691.60 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: A­111 

23EUT0002E ·UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA RIVIERA MAYA 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Educación 
Secretaría de Educación públke 

0236/2() 
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1,090 $ 
26 $ 

$ 
o $ 
o $ 

$ 14 
LENTES 

$ 

o 
$ 48 

CANASTILLAS DE MATERNIDAD $ 
1,428.00 MENSUAL $ 1,428.00 $ 17, 136.00 

2,682.60 ANUAL $ $ 
2,550.00 ANUAL $ 122,400.00 $ 122,400.00 

714.00 ANUAL $ 9,996.00 $ 9,996.00 

1,885.45 ANUAL $ $ 
2,040.00 ANUAL $ $ 
3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 

e# 997.55 ANUAL $ 25,936.30 $ 25,936.30 

24.95 ANUAL $ 27,195.50 $ 27, 195.50 ' 
$ 20,400.00 

$ SERVICIOS DE GUARDE RIA 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL COSTO TOTAL 
PERIODO 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

DESPENSA(HORAS HSM) 35.20 MENSUAL 460,416.00 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") $ 1,020.40 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") $ 1,124.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") $ 743.90 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL $ 289,286.40 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") $ 403.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") $ 427.15 MENSUAL $ {Wl/ 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 528.35 MENSUAL $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 4,399,389.44 s 6,130,308.48 $ 1,810,114.87 s 12,339,812.79 

322,373.59 $ 201,833.83 $ $ 619,346.69 95,139.27 $ 
$ 237,848.17 $ 

2% 

5% 

RETIR012 

APOYO A LA VIVIENDA 14 

1,740.00 $ 

1,813,114.63 

1,534,048.97 $ 1,607,032.36 $ 

488,526.12 $ 511,768.08 $ 

2,884.20 $ 12,655.33 $ 

1,140.00 $ 5,002.11 $ 

769,332.48 $ 805,933.98 $ 

$ 

280,324.77 

1,391, 709.54 

474,269.25 3,615,350.58 

151,033.59 $ 1, 151,327.79 

4,402.20 $ 19,941.73 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 

12.65 (*)No. PLAZAS(*) $ 
12 MESES CUOTA SOCIAL SALUD 13 

3.175% CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 $ 

9.97% SEGURIDAD SOCIAL 11 

24DÍAS PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DIAS 

7,882.11 5.00 (*)No. PLAZAS(*) $ 
12 MESES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

0236/2·6 
ZONA ECONÓMICA: A-111 
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lnvariablarnente esta dístnbu .ion queda sujeta a la disponibilidad presupuesta! del Gobierno Federal para el ejerciere fiscal 2026. conforme a lo estab.ecroo en 
el Convenio Especifico sus ;rito entre el Gobierno Fecleral y el Gobierno Estatal, asi corno a las dispustcrones y plazos que para tal etecto establezca la SHCP 

para su ejerc.cio. 

588,499•.20 

292,1-72.34 

46,379•,(}35.17 

s 
$ 

$ 

14,53~,028.99 $ 

30, 967' 334. 64 $ 

RESUMEN 

. . 
$ 38,297.60 $ 38,297.60 

$ 22,902.40 $ 22,902.40 

$ 61,200.00 

. .. ·1 ... 111., ••• l.._ ... , , . • '•; , .. ~ .. ••M•• ... ....._ .... ' .. • .. c:rmm] 

AGUINALDO $ 65,388.80 CUOTASOCIALSALUD/3 $ 724.38 

PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO $ 39,233.28 CUOTASOCIALCESANTÍA12 $ 286.32 

SEGURIDAD SOCIAL 11 $ 58,673.37 APOYO A LA VIVIENDA 14 $ 29,424.96 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 $ 18,684.85 RETIR012 $ 11',769.98 

'"' ''.,, : .. 
·•111 ..........•• . ..... •'·'­· ,,, .... , . $ 224,185.94 

588,499.20 147,124.80 $ 540.90 $ $ 272 PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) 

CATEGORIA DE PUESTOS 

... • • 4 

fivºf4:e. 
.. ltCNOLOGICAS y POUT(CNICAS 

:J. ~ 

11 Con base R · tos Art. 42. 75. 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 
11 case en el Art. 102 ele la Ley del ISSSTE 

13 Con base en el Art. 42 ele la Ley elel ISSSTE 
"Con base en el A1t. ·¡ 93 ele la Ley del ISSSTE (FOVISSSTEJ 
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PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO V SECRETARIAL 

CATEGORÍA DE PUESTOS No.DEPUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 

PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL o $ 26,166.90 $ s 
ABOGADO ESCOLAR o $ 24.677.BO $ $ 

MEDICO GENERAL ESCOLAR o $ 26,166.90 $ $ 

ENFERMERA ESCOLAR o $ 22,150.90 $ s 
COORDINADOR 2 $ 18,595.60 $ 37,191.W $ 446,294.40 

INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o $ 18,595.60 $ s 
INGENIERO EN SISTEMAS 1 s 14,628.BO $ 14,628.80 s 175,545.60 

ESPECIALISTA TECNICO o $ 12,906.60 s $ 

JEFE DE OFICINA 7 s 11,626.10 $ 81,382.70 s 976,592.40 

TECNICO..m.,au '"'-"""'V--.... 2 $ 10,405.25 $ 20,81().50 $ 249,726.00 

JS~CO EN CONTABILIDAD\ 2 $ 10,405.25 $ 20,810.50 s 249,726.00 
,/ ~NALISTAADMINISTRATIVO J 9 $ 10, 123.65 $ ~}1.112.85 s 1,093,354.20 

TECNICO ESPECIALIZADO EN/ÉLECTRÓNICA 1 s 10, 123.65 $ 10,123.65 $ 121,483.80 

TÉCNICO ESPECIALIZADO~ MANTENIMIENTO 1 $ 10,123.65 $ 10,123·.65' $ 121,483.80 

CHOFER DE RECTOR 7 1 s 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 

JE FE DE SERVICIOS ~ANTENIMIENTO o $ 9,582.47 $ $ 
CHOFERADMINISl)?ÁTIVO 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 

ASISTENTE DE)'{RVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 

SECRETA3)o'<DE RECTOR 1 ,,-/ s 10,405.25 $ 10,405.25 $ 124,863.00 

SECBf'ÍARIA DE SECRETARIO / $ "I0.262.25 $ $ 

­/'5fCRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA -: 3 $ 10,123.65 s 30,3701.95 $ 364,451.40 
­ 

SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA / o s 9,990.40 s s - 
SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO / 2 $ 9,834.65 $ 19,669.30 s ~ .. , ...... 0\1 ) 1:••• .. .. . . . .. : •i·-=it; 

/ ... •lf• ...... • • .. 
// -/ ~ 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DEPUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COSTO PERIODO 

UNffARID MENSUAL 

PROFESOR TITULAR ,.A,. o s 30,313.75 $ s 
PROFESOR TITULAR ,.B,. o $ 35,882.50 $ $ 
PROFESOR TITULAR ,.C .. o $ 42,068.70 $ $ - 

PROFESOR ASOCIADO 'A .. o $ 20,870.45 s $ - 
PROFESOR ASOCIADO 'B" o $ 23,405.55 $ s 
PROFESOR ASOCIADO "C" 13 s 26,229.BO $ 340,987.40 s 4, 091, 848. 80 

TECNICO ACADÉMICO "A" o s 17,874.60 $ $ 

TECNICO ACADE MICO "B" o s 19,667.50 $ $ 

TECNICO ACADÉMICO "C" o $ 21,630.00 s $ 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) o $ 540.90 $ $ - 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (HIS/M) 1,010 $ 606.65 s 612.716.50 s 7 ,352, 598. 00 

PROFESOR DE ASIGNATURA "G' (H/S/M) o $ 679.80 $ $ 

SUBTOTALPERSONALACADÉMICO $ 239,770.20 $ 953,703.90 5 11,444,4415. 80 

CATEGORÍA DE PUESTOS No DEPUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA COSTO PERIODO 

UNffARIO MENSUAL 

RECTOR 1 s 7B,439.80 $ 78,439.BO s 941,277.60 

SECRETARIO ACADÉMICO o s 66,679.05 $ $ 

SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS o s 66,679.05 $ $ 

ABOGADO GENERAL o $ 58.838.15 $ $ 

CONTRALOR INTERNO o $ 58,838.1'5 s s 
DIRECTOR DE ÁREA 4 $ 58,838.15 $ 235,352.60 s 2,824,231.20 

SUBDIRECTOR DE ÁREA o s 41,729.20 $ $ 

JEFE DE DEPARTAMENTO 10 s 30,323.60 $ 303,236.00• $ 3.,638,832.00 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES V MEOIOS 15 $ 460,365.15 s 617,028.40 s 7,404,340.80 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

SUELDOS 
PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: A-111 

23EUT0003D -UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHETUMAL 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UN!VERSU)ADES 

TECNOLÓGICAS Y POUTECNICAS 

0236/26 

/ 
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.: IMPRESIÓN DE TESIS 
ÚTILES ESCOLARES 
LENTES 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 
SERVICIOS DE GUARDERÍA 20 1,428.00 MENSUAL $ 28,560.00 $ 342,720.00 

4 $ 2,682.60 ANUAL $ 10,730.40 $ 10,730.40 

40 $ 2,550.00 ANUAL $ 102,000.00 $ 102,000.00 

60 $ 714.00 ANUAL $ 42,840.00 $ 42,840.00 

2 $ 1,885.45 ANUAL $ 3,770.90 $ 3,770.90 

2,040.00 ANUAL 2,040.00 $ 2,040.00 

3,570.00 ANUAL 3,570.00 $ 3,570.00 

13 $ 997.55 ANUAL $ 12,968.15 $ 12,968.15 

1,D10 $ 24.95 ANUAL 25,199.50 $ 25,199.50 

$ $ 20,400.00 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL COSTO TOTAL PERIODO 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

DESPENSA(HORAS HSM) 35.20 MENSUAL 426,624.00 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") $ 1,020.40 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") $ 1,124.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") $ 743.90 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL 144,643.20 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") $ 403.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICOACADÉMICO "B") $ 427.15 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 528.35 MENSUAL 

467,066.17 90,090.42 $ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

RETIR012 
2% 228,888.94 $ 

572,222.34 $ 

3,969.47 $ 

10,042.77 

363,361.19 $ 
1,141,011.35 $ 

205,676.13 

300,301.41 $ 1,063,264.53 

449,100.76 $ 2,518,274.44 

143,018.55 $ 801,958.01 

5,161.20 $ 17,480.97 

2,040.00 $ 6,909.47 

225,226.06 $ 1, 262, 926. 00 

12 

465,477.60 $ 

900.00 $ 

2,277.00 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO S 2,868,862.69 S 4,354,064.37 S 1.715,440.73 S 8,938,367.80 

148,086.82 $ 

295,578.28 

928,162.33 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DÍAS 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24DÍAS 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% $ 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 3.175% $ 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 (•J No. PLAZAS(•¡ 

12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 
5.00 (•)No. PLAZAS (•I $ 12MESES 

APOYO A LA VIVIENDA 14 5% $ 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

ZONA ECONÓMICA: A-111 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

PRESTACIONES 

0236.if.l 
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( __ 
3 de lo Ley oet ISSST[ l"OVISSSTEI 

vM;P 
OIA:ECCION GENER.Al DE utilVERSIOAOES 

TECNOLÓCi!C,AS )' VOLJTE.CHICAS 

' ­­­~ 

11 Con base en los A•t 42. 7 . 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 
"Con base en el Art. 102 • la Ley uel ISSSTE 

invanabternente esta drstribucron queda sujeta él la cispombiuoac presupuestat del Gobierno F~derat para el ejercicio hsc.;dl 2:026. conforme a lo e siabteciuo c1 

_"' __ ._ • ..__..~uscnto entre et Gobierno Federal y el Gobierno Estatal, asr como a las disposiciones y etazos que para tat efecto establezca la SHCP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL $ 17,841,334.00 $ 17,841,334.00 $ 35,682,668.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

TOTAL CAPÍTULO 1000 {a+b+c+d} 

PRESTACIONES HORAS ADICIONALES (d) 

$ 23,353,3Q8.72 

s 11, 135,368.35 

s 294,249.60 

s 146,086.17 

s 34,929,012.84 

SUELDOS(a) 
PRESTACIONES (b) 

SUELDOS HORAS ADICIONALES (e~ 

RESUMEN 

24.95 $ 

. ' . 
TOTAL PRESTACIONES NO LIGAOASALSALARIO 

21.05 MATERIAL DIDÁCTICO (HORAS HSM) 
DESPENSA(HORAS HSM) 35.20 

9,342.42 RETIRO" $ CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 

29,336.69 APOYO A LA VIVIENDA 14 SEGURIDAD SOCIAL" 
19,616.64 CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 $ PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO 

294,249.60 

s 362.19 
$ 143.16 
$ 14,712.48 
$ 5,884.99 
$ 112,092.97 

4 

0236/26 
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No. Dato Tipo 
Comentarios / Ejemplo de información 

esperada 

1 CCT de la Universidad Texto(10) 
Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por 
ejemplo: 01 EP00001X, 32EUT0001 N. 

2 Año Numérico Año al que corresponde la información, ejemplo: 
2026 
De conformidad a lo siguiente: 

3 Cuatrimestre Texto(6) 2026­1: Cuatrimestre Enero­Abril 
2026­2: Cuatrimestre Mayo­Agosto 
2026­3: Cuatrimestre Sept­Dic. 

4 RFC Texto(13) Reaistro Federal de Contribuventes, RFC 
5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población, CURP 
6 Primer Apellido Texto(SO) 
7 Segundo Apellido Texto(SO) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(SO) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para rnuier 
10 Fecha de Nacimiento Texto(1 O) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: 
1. Mando medio o superior 

11 Tipo de Personal Texto(1) 2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 

~ 4. Personal Secretaria! 
De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: 

12 Categoría de Puesto Texto(SO) 
• Rector 
• Director de Área / 

• Profesor Titular "C" 
• Profesor de Asignatura 

Descripción En su caso y de conformidad con la categoría de 
13 complementaria del Texto(100) pue~to, complementar. Ejemplo en el caso Director 

eu~AA~ "<, de Area: Director de Administración 4 V } De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

1/ 1.Primaria 
2. Secundaria 

( 
3. Bachillerato o Profesor 

14 Último grado e Estudios Numérico 4. Licenciatura 
5. Licenciatura con Posgrado 
6.Maestría 

:­­...._ 7. Doctorado 
8. Post Doctorado - '\ 

/ 
De acuerdo a lo siguiente, capt~¡ar-Eíl7 

/ 1. Tiempo Completo, / 
15 Tipo de Contratación ¡)lmérico 2. Honorarios asimilados ~s. ­­"' .. 

3. Servicios Profesionales. 
/ 4. En su caso, Otro: especificar 

// . 1 Página 31 de 36 \ -:r=::: ­r( ·­· 

"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

0236/26 



0236/26 

No. Dato Tipo 
Comentarios I Ejemplo de información 

esperada 

Fecha de ingreso a la 
Fecha en la que ingreso por primera vez la 

16 Texto(1 O) persona a la Universidad. 
Universidad Formato dd/mm/aaaa 

17 Sueldo mensual bruto (sin Numérico Ejemplo: 23,000.00 
prestaciones) 

18 Monto que recibe de Numérico Ejemplo: 3,000.00 
prestaciones y otros 
conceptos 

19 Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el numero 
correspondiente: 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar 

20 Percepción Bruta Anual Numérico Monto total anual en pesos incluyendo 
prestaciones v en su caso otros apovos 

En caso de PTC, indicar el 

21 número de horas a la Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana 
semana que tiene frente a 
arupo 
En caso de PTC, indicar el 

22 número de horas a la Numérico Ejemplo: 1 O horas a la semana 
semana que destina a 
cubrir tutorías 
En caso de PTC, indicar el 
número de horas a la ¡vP 

23 semana que destina a Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana 
actividades de 
investigación / En caso de Profesores por 
Horas, indicar el Número 

25 de horas asignadas al mes Numérico Ejemplo: 15 H/SM I (para el caso de 
contratación H/S/M) 
-> 

"LAY bur DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN ~ERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

No. 
~ 

Tipo 
Comentarios I Ejemplo de información 

esperada 

~ 1 ~la Universidad Texto(10) 
Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, 
por ejemplo: 01EP00001X, 32EUT0001N. 

2 Año Numérico Año al que corresponde la información, por 
ejemplo: 2026 ­­­ ) De conformidad a lo siguiente: ~ 

3 Cuatrimestre Texto(6) 2026­1: Cuatrimestre Enero­Abril . 

7 ~26­2: Cuatrimestre Mayo­Agosto 
/ 2026­3: Cuatrimestre Sept­Dic. " 

4 Matrícula del Estudiante Tex~i} 
Número de control que maneja la Universidad 
para la identificación del estudiante 

Página 32 de 36 ·~ y -: A ­ 
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No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6 Primer Apellido Texto(50) 
7 Segundo Apellido Texto(50) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(50) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para mujer 
10 Fecha de Nacimiento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo a la clave de programa de carrera que 
otorga la Dirección General de Profesiones o en 
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá 
proporcionar el número de oficio de autorización 

Programa Educativo de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del 
11 Texto(6) mismo, cuando se realice el envío del Listado. que cursa 

Ejemplo: 101523 
MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 

CIENCIAS 
De acuerdo al siguiente listado de modalidades, 
colocar el número que corresponda: 

1. Escolarizada 
12 Modalidad Escolar Numérico 2. No Escolarizada 

3.Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada (Despresurizada) 

13 Grado de Avance del Numérico Indicar el número del cuatrimestre que cursa del 
Estudiante programa educativo. 

De acuerdo a la situación escolar que presenta el 
estudiante, indicar el número que corresponde: 

14 Estatus del Estudiante Numérico 1.Activo V 2.Activo en estancia o estadía 
3. Baja Temporal 

// 4. Egresado ~ 
/ 
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Formato conforme a la normatividad aplicable ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derec/o • 
de efectuar cambios en los formatos, mis s que podrán ser consultados en: 
https://sistemas.dgutyp.sep.gob.mx/t'ut /repositorio/Formatos_programas_2026 

••• Lv~ qua u•cr be l pr~ .. ente mtcem e en ejer c­c.o ue ll eac utt.toc 
c uc <Y.:' l.'l"ll an en la uruve re 1d ·1d dec <Uill' l:li'lJU p r c t e ·~t 1 Ul' dc­c­1r ve r rta: iu~· tt1d '1 

•• A' crece 

\,lt'•f­ 

Nombre y Firma Nombre y Firma Rector(a) / 
Encargado (a) 

Autorizó Validó Elaboró 

/ 

CUENTA BANCARIA ESPECiFICA PARA LA RECEPCIÓN DEL RECURSO FEDERAL DEL 
EJERCICIO FISCAL 2026 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

TOTAL RECIBIDO PAGADO POR CAPÍTULO DE GASTO ,, ',...,,,;:¡ 
RENDIMIENlOS 

Í••,11 ,., RENDIMIENTOS 
MES Otro GENERADOS EN EL 

f, 'P 1 •H tl•' 1000 2000 3000 Mes• PAGADOS DEL MES 
º'''l'"" (Especificar) 

1. jl)ll !( /ÍJ/• 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL $ $ $ $ $ $ $ 

2026­00­00 Fecha: 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

Programa Presupuestario U006 • Reporte del Ejercicio del Gasto 2026 

Subsecretaría de Educación SUperior 
Dirección General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

5. FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES 

CONCEPTO CAPITAL RENDIMIENTOS 

RECURSOS DEVENGADOS Y/O COMPROMETIDOS 

RECURSOS NO DEVENGADOS 

OTROS (Específtcar y justificar mediante oficio) 

~ 1 
TOTAL s s 
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Universidad Tecnológica de 
Chetumal 

Enrique Artu , año Abedun de Lima 
Rector de} Univeridad Tecnológica 

de fncún 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

i: 
Secretaria de 

Secretaria de Educación 

~'· ~ 
María Elena Herm~a Lezama Espinos~ 
Gobernadora del Est tte Quintana Roo 

Marlenne Johvaa;:vM 
Directora ~ · ral de Universidades 

Tecno gicas y Politécnicas 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 
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ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRA~NVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN V 
SEGUIMIENTO ~ECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPE~CÍÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERS 9ES"UE BSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTAD E QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRAD 
ENTR ­~ EJE CU VO FEDERAL, POR CONDUCTO D ­ "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES" ,. 

ric an Alcocer Angulo 
Rector a Universidad Tecnológica de 

Tulum 

/'7,,... / 

rancisco Javí Del Real Medina 
Rector de la U · ersidad Tecnológica de la 

Rivier~ Maya 


